RES.Nº 2169/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0002548, Ent.N° 3206/17)

VISTO: el Oficio Nº 216/2017 de fecha 21/06/17 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, por el que comunica la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública: Nº 15.323, para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en barrio Cordón de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 226/2015 del 02/03/16, dispuso adjudicar a Medina y Possamai Ltda., por un monto total de     $ 57:795.617,88 (imprevistos, ajuste paramétrico, impuestos y Leyes Sociales incluidos);

 2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1565/2016 dictada en Sesión del 11/05/16, observó el gasto por las siguientes causales:

2.1) el Artículo 1.2 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso que el presente procedimiento sería regido por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales y sus modificaciones, en lo que no se opusiera al Pliego de Condiciones Particulares, contraviniéndose lo establecido en la norma del Pliego de Condiciones Generales referida, cuyo rango es superior y en general la escala jerárquica imperante en el ordenamiento jurídico nacional;

2.2) el Artículo 7.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado exigió presentar como documento que acompaña la oferta, el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la licitación, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF, del cual surge que dicho documento, en cuanto no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, solo corresponde exigírselo al adjudicatario; 

2.3) el Artículo 2 del Capítulo III del referido Pliego,  exigió al adjudicatario la presentación de documentos que constan en el RUPE, con lo cual se vulneró lo dispuesto en los Artículos 9 y 14.2 del Decreto Nº 131/2014, en cuanto en ningún caso es posible solicitar aquella documentación a la que pueda accederse a través de dicho registro o por intermedio de cualquier otro sistema de información de libre acceso;

2.4) se comprometió un gasto que fuera imputado a un Grupo que carece de  crédito disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

3) que el Directorio, por Resolución Nº 748/2017 del 21/06/17, reiteró el gasto aduciendo que:

3.1) que si bien la redacción del Pliego de Condiciones Particulares no se ajustó estrictamente a las disposiciones de mayor jerarquía, su aplicación no influyó ni condicionó la posterior propuesta de adjudicación;

3.2) que la Administración ya ha procedido a la modificación de los Pliego a efectos de adecuarlos a lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF;

3.3) que de acuerdo a lo informado por la Oficina de Contabilidad Presupuestal de la Gerencia Financiero Contable, actualmente existe disponibilidad presupuestal para la ejecución de las obras, por lo que dejaría de existir la causal de observación relacionada a la contravención de lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF; 

3.4) que las obras se enmarcan en las mejoras de carácter continuo que se realizan al funcionamiento del sistema de abastecimiento de agua potable en la ciudad de Montevideo, por lo que el gasto derivado de la presente contratación se ubica entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Organismo reconoce que el Pliego de Condiciones Particulares contiene disposiciones que contravienen normas vigentes;
2) que la modificación de los Pliegos de Condiciones Particulares respecto a las causales de observación formuladas, va a ser aplicada a futuros procedimientos, no en el presente;
3) que no es posible subsanar la causal de observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto al momento del compromiso del gasto, el rubro de imputación carecía de disponibilidad presupuestal suficiente, no siendo relevante, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la referida norma, la situación del rubro a posteriori de haberse comprometido la erogación;                                     
4) que el restante argumento esgrimido no guarda relación con las causales que ameritaron la observación del gasto;                
5) que en razón de todo lo expuesto, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 1565/2016 de fecha 11/05/16, los que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
  Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1565/2016 dictada en Sesión de fecha 11/05/16; 
2)  Comunicar a la Administración actuante y al Poder Ejecutivo; 
3)  Devolver las actuaciones; y 
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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